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1 AUMENTO DE-CAPITAL, TRANSFORMALCION 

:SMA PRIMERA 2 DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

3 LIMITADA EN SOCIEDAD ANONIMA, CAMBIO 

4 a DE DENOMINACIÓN ' REFURMHAÁ INTEGRAL 
DEL CANTON 

  

GUAYAQUIL 5 DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA “PREDIAL 
, MARCOS N. 
1Z CASQUETE 6 | | E INYERSIONISTA DEL CENTENARIO 

7 A, ENTRO C. LTDA.” A LA DE INMOBILIARIA 

3 o CIWILO—— DEL CEWNTEMARIO CENTRO 

0 9 Ml CINMOCENSA) 5d 
10 CUANTÍA: 5 2100.00 0 Ln 

11. Ep la ciudad de 

0 12 Ecuador, el dia dieciseis de mayo de mil novecientos noventa y tres, ante 

> 13 mi, abogado MARCOS DIAZ, CASOUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

" 14 Canton, comparece la compañía "PREDIAL E  INWERSIONISTA DEL 

E 15 CENTENARIO CENTRO C. LTDA”, debidamente representada por el señor 

16 losé Plaza Luque, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su 

17 calidad de GERENTE, conforme lo acredita con el nombramiento 

16 debidamente aceptado e inscrito que se inserta en la presente escritura 

  

19 pública con el carácter de habilitante. El compareciente es mayor de edad 

4 domiciliado en la ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y 

a quien, por haberme presentado su cédula de ciudadania, de 

roday fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura pública 

tal, transformación de compañía de responsabilidad 

da en sociedad anónima, cambio de denominación y reforma integral 

Lo”, sobre cuyo objeto y resultados est á bien instruido, a la que     de una tuónera libre y espuntanea y para sy otorgamiento me 

  

TARIÍB Sirvase 

  

ánta la runuta del lenor siqulenie: 

autorizar en el Rensiro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual
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conste la de aumento de capital, transformación y sustitución integral del 

Estatuto Social de la Compañía “PREDIAL E INWERSIONISTA DEL 

  

LTDA”, que se otorga al lenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COHNPARECIENTE - Comparece, otorga y suscribe la 

  

presente escritura pública, el señor José Fleza Lunts, a nombre y en Ll SEAS 

enfasis qn, como berente, de la Compañia “PREDIAL E INVERSOR TA 
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ENTENARIO CENTRO €. LTDÁS”, debidamente autorizado por la Junta 

heneral Extranritria de Sucios de la Corapali a. asdón coodebrada 4 

dia ocho de mayo  de-rail novecientos howenj 

AD a) Mediante escritura pública 

  

Duinto qui, Dr Gustavo Falconi Ledesma, 

  

diciembre de ml novecientos setenta y cuátro, inscrita encel Registro 

de trarzo de mil novecientos 

seterde cisco, se constituyó la Compañía 'PRDIAL E HNYERSIONISTA DEL 

CENTENARIO CENTRO E LTDA"; y, bj La Junta Généra l Extraordinaria de 

Socios de la Cormpañía, en sesión celebrada el día acho sde maya de mil 

novecientos noventa y tres, resolvió: aumentar el capital social de la 

Compañía, transformar y sustituir integralmente su Estatuto Social; y, 

autorizar al compereciente para que intervenga en la celebración de la 

presente escritura pública y en tados los actos necesarios para su 

completa — legalización. — TERCERA: —DECLARACIONES- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el Sr. dose Plaza Luque, 

por los derechos que representa, como Gerente, de la Compañía "PREDIAL E 

INYERSIORISTA DEL CENTENARIO CENTEO £ LTDA? y debi damente e]
 

Horizado por la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, 

en Sesión celebrada el día ocho de mayo de til novecientos noventa y tres, 

declara: UNO) Que el capital social de su representada queda aumentado en 

la cantidad de Dos toillones cien til sucres (5, 2 100.000 00, de manera 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA “PREDIAL E INVERSIONISTA DEL 

CENTENARIO CENTRO C. LTDA”, CELEBRADA EL OCHO DE 

MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

  

En la ciudad de Guayaquil, a las meNo ÉS la mañana del día ocho de mayo 

de mil novecientos noventa y tresyen el local social de la Compañía 

ubicado en el Malecón Simón Bolívar No. 1.005 y Víctor Manuel Rendón, 

cuarto piso, se encuentran reunidos los Socios de la Compañía "PREDIAL E 

INVERSIONISTA DEL CENTENARIO CENTRO C. LTDA”, señores: MARIA ELVIRA 

O PLAZA DE YITERI, propietaria de diez participaciones; MARIA DEL PILAR 

PLAZA PLAZA, propietaria de diez participaciones; MARIA DEL CARMEN 

PLAZA DE VALAREZO, propietaria de diez participaciones; MARIA EUGENIA 

PLAZA DE RENDON, propietaria de diez participaciones; AB. JOSE ENRIQUE 

PLAZA PLAZA, propietario de diez participaciones; y, RICARDO ANTONIO 

PLAZA PLAZA, propietario de diez participaciones, con lo que se encuentra 

, 
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- reunida la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, ya 

que todas las participaciones tienen un valor nominal de cinco mil sucres 

, - cada una. Además se encuentran presentes los señores José Plaza Luque y 

María Eugenia Plaza de Plaza. Los presentes, por unanimidad, resuelven 

instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía, con el objeto de tratar sobre: el aumento de capital de la 

Sociedad; la transformación de la Compañía, actualmente de 

responsabilidad limitada a sociedad anónima; y, la sustitución de sus 

O estatutos sociales. Se instala la sesión bajo la Presidencia de la titular de 

la Compañía, señora María Eugenia Plaza de Plaza, y actúa de Secretario, el 

Gerente, Sr. José Plaza Luque. Toma la palabra el Gerente, quien 

manifiesta: que por disposición legal se dispone que el Capital Social 

mínimo de las Compañías de Responsabilidad Limitada es de setecientos 

mí] res; que el Capital Social de "PREDIAL E INVERSIONISTA DEL 

ATENARIO CENTRO CLTDA. * es de trescientos mil sucres, por la que es 

Acgsario proceder a aumentarlo; que este aumento podría ascender a la 

tidad de DOS MILLONES CIEN MIL SUCRES, mediante la emisión de 

Vatrocientas veinte participaciones de cinco mil sucres cada una, las 

, (+ ásmas que deberían ser entregadas a los actuales Socios de la Sociedad, a 

y ss Prorreta del número de participaciones que cada uno de ellos tiene en la 

"actualidad, ya que el pago del aumento se verificaría en. su totalidad 

mediante la capitalización del superávit proveniente de la revalorización 

del patrimonio de la Compañía; que estima conveniente que la Sociedad se 

transforme de responsabilidad limitada que actualmente lo es, a Sociedad 

Anónima, para lo cual ha elaborado un proyecto de Estatutos Sociales que 

somete a consideración de la Sala, junto con todo lo expuesto. Los 

    

  

    

  

       

  



  

presentes, luego de deliberar al respecto, resuelven, por unanimidad: 1.- 

Aumentar el capital social de la Compoñía en la cantidad de DOS MILLONES 

CIEN MIL SUCRES (S/. 2'100.000,00), de manera que el nuevo capital social 

de "PREDIAL E INVERSIONISTA DEL CENTENARIO CENTRO €. LTDA.” sea 

de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES; 2.- Que el aumento de 

capital sea pagado en su totalidad mediante la capitalización de la 

cantidad de DOS MILLONES CIEN MIL 00/100 SUCRES (S/. 2'100.000,00), 

correspondientes al superávit proveniente de la revalorización del 

patrimonio de la Compañía; y, que se efectúe mediante la emisión de 

cuatrocientas veinte participaciones iguales e indivisibles de cinen mil 

sucres cada una, las mismas que deberán ser entregadas -a los actuales 

Socios de la Compañía en proporción al número de participaciones que cada 

uno de ellos tiene en la actualidad en el capital de la Sociedad; por lo que, 

a cada socio de la Compañía se le entregará setenta participaciones 
iguales € indivisibles de cinco mil sucres cada,una; 3.- Transformar la 

Compañía de responsabilidad limitada a sociedad anónima, 4.- Sustituir los 

estatutos sociales de la Compañía por el proyecto presentado por el Sr. 

José Plaza Luque, el mismo que dice: “ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA “INMOBILIARIA CIVIL DEL CENTENARIO CENTRO 

(INMOCENSA) S.4A.”.-— ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y 

NATURALEZA. - La Sociedad que se constituyó con el nombre de "PREDIAL 

E INWERSIONISTA DEL CENTENARIO CENTRO C. LTDA”, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí 
Ledesma, el 31 de diciembre de 1974, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 26 de marzo de 1975, queda transformada en sociedad 

anónima, la misma que se denominará en adelante "INMOBILIARIA CIWIL DEL 

CENTENARIO CENTRO (INMOCENSA) S.A”, y es de naturaleza anónima y 
civil, no dedicada al comercio. Se regirá por las Leyes del Ecuador, 

especialmente por la Ley de Compañías y sus Reglamentos, y por las 

disposiciones contenidas en el presente estatuto. ARTICULO SEGUNDO- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO .- El domicilio de la Compañía es la ciudad 

de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, pero podrá abrir 

sucursales en otros lugares del país o del exterior conforme a la Ley y por 
resolución de la Junta General. Su nacionalidad es ecuatoriana. ARTICULO 

TERCERO: OBJETO.- El objeto de la Compañía es de carácter civil, y se 
dedicará a la compraventa para sí y por cuenta propia, de bienes inmuebles 

ya la administración de los mismos, pudiendo realizar toda clase de actos 

y celebrar toda clase de contratos propios de la actividad inmobiliaria, 

relacionados con su objeto y permitidos por la Ley. La Compañía no se 
podrá dedicar al ejercicia del coriorcio ni a desarrollar actividades 

industrizlas. ARTICULO CUARTO: PLAZO. - La sociedad durará cincuenta 

años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil 
de la escritura pública de constitución. ARTICULO QUINTO: CAPITAL .- 

El Capital de la Cormpañía es 02 DOS 0 ELLOMES CUATROCIENTOS MIL SUCRES, o a o 

dbtvidica en d00 acciones ordinarias y nominativas de un valor nomijz! 
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de cinco mil sucres cada una. Los Títulos que las representen “serán 

suscritos por el Presidente y por el Gerente. ARTICULO SEXTO: DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas 

es la máxima autoridad de la Compañía y estará integrada por los 
accionistas legalmente convocados y reunidos. Sus resoluciones serán 

aprobadas por la mayoría de votos que representen más del 50% del capital 

pagado concurrente a la reunión, sin perjuicio delos casos especiales en 

que la Ley o el presente Estatuto prevean expresamente otra mayoría. 

ARTICULO SEPTIMO: REUNIONES.- La Junta General de Accionistas 

sesionará ordinariamente por lo menos una vez; al año, dentro de los tres 

primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, para 

tratar los asuntos determinados en la convocatoria y los que por mandato 

O expreso de la Ley sean de conocimiento obligado de la Junta. La Junta 

General se reunirá y sesionará extraordinariamente, cuando fuere 

convocada para tratar asuntos que deberán ser determinados en la 

correspondiente convocatoria. ARTICULO OCTAVO: CONVOCATORIA. .- 

La convocatoria será formulada por el Gerente y deberá ser publicada por 

la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

" 
0
 

« principal de la Compañía; con ocho días de anticipación por lo menos a la 
fecha de la reunión. Deberá expresar el lugar, día, hora y objeto de la 

, . reunión. ARTICULO NOWENO: QUORUM.- La Junta General se instalará 

o válidamente” a la primera convocatoria siempre que concurrieren 

accionistas que representen más del 50% del capital social pagado, salvo 

que la Ley, en casos especiales, exija expresamente un quórum mayor. Si 

por falta de ese quórum no pudiere reunirse la Junta General, se procederá 

a una segunda convocatoria que no podrá demorar más de 30 días desde la 

O fecha primeramente fijada, con los mismos requisitos y contenidos de la 

primera convocatoria. En esta segunda, la Junta General se reunirá con 

todos los accionistas presentes, lo que se expresará en el texto de la 

segunda convocatoria. Todo lo anterior, sin perjucio de lo dispuesto en el 

árt nde la Ley de Compañías vigente. ARTICULO DECIMO: 

CIONES.- Las sesiones serán presididas por el Presidente y 

á de Secretario el Gerente. ARTICULO UNDECIMO: DEBERES Y 

IBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Corresponde a la Junta 

al de Accionistas: a) Nombrar y remover, en los casos señalados por 

a Yey, al Presidente, Gerente y a los Comisarios Principal y Suplente 

de la Compañía; b) Aprobar o rechazar los balances, informes anuales 

de labores y dictámenes que le sean presentados por el Gerente y 

el Comisario; ec) Resolver sobre el reparto de utilidades, previa 

deducción de lo que corresponde a la reserva legal en todos los casos, y a 

las reservas facultativas cuando hubiere “lugar, d) Fijar las 
remuneraciones de los administradores de la > Compañía: e) Nombrar 

liquidador; f) Autorizar la enajenación de los bienes inmuebles de 

propiedad de la Compañía, y, q) Los demás deberes y facultades que le 

   

         

    
*o.



señalen la Ley y el presente estatuto. ARTICULO DUODECIMO: 

REPRESENTACION LEGAL Y .ADMINISTRACION.- La administración y 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía corresponde, 
individualmente, al Gerente, quien podrá resolver y ejecutar todos las 

actos y contratos de que se deriven deudas y obligaciones para la 

Compañía, siempre y cuando estén en relación con su objeto social, con 

excepción de aquellas facultades que por la Ley y el presente Estatuto 

correspanden privativamente a la Junta General de Accionistas. En forma 
especial, el Gerente queda autorizado para resolver, por su propia cuenta y 

de acuerdo con los intereses de la Compañía, la hipoteca o gravamen de los 

inmuebles de propiedad de la Sociedad, quedando facultado para la 

suscripción de los Contratos respectivos. a nombre de la Sociedad. El 

Gerente no tendrá más limitaciones que la referente a la enajenación de 

bienes raíces. ARTICULO DECIMO TERCERO: BALANCES.- El ejercicio 

económico se cerrará el 31 de Diciembre de cada año. Dentro de los 30 

días posteriores se elaborará el Balance de la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, los anexos necesarios, así como el Informe o Memorias de los 

negocios y cuentas de la Compañía, todo lo cual será sometido a 

consideración de los accionistas y a la resolución de la Junta General por 

el Gerente de la Compañía, en los plazos fijados por. la Ley y por el 

presente Estatuto. ARTICULO DECIMO CUARTO: FISCALIZACION.- La 

fiscalización estará a cargo de un Comisario Principal y uno Suplente 

elegidos por la Junta General de Accionistas. Al Comisario Principal o al 

Suplente, si está actuando en reemplazo del primero, se le pondrán a 

disposición los libros y demás documentos pertinentes a la fiscalización 

del ejercicio económico de cada año y con anticipación suficiente para que 
pueda emitir su informe a la Junta General, por lo menos 20 días antes de 

la reunión de este organismo. ARTICULO DECIMO QUINTO: PERIODOS Y 

SUBROGACIONES.- El Gerente, el Presidente y los Comisarios Principal y 

Suplente durarán cinco años en sus funciones y podrán ser reelegidos 
indefinidamente. En los casos de ausencia o impedimento temporal 0 

definitivo del Gerente, será subrogado por el Presidente, con sus mismos 

deberes y obligaciones. En los casos de falta o impedimento temporal o 

definitivo del Comisario Principal, será subrogado por el Suplente durante 

el tiempo que dure la falta o impedimento. ARTICULO DECIMO SEXTO- 

FALTA DE NORMA EXPRESA.- A falta de disposición expresa de la Ley, 

sus reglamentos y el presente Estatuto, se estará a lo que dispone la Junta 

General de Accionistas”, 5.- Que a los socios, una, vez perfeccionada 

la Escritura Pública correspondiente, se les sustituyan los Certificados de 

Aportación por Títulos de Acciones de cinco mil sucres cada una, en el 

número y valor correspondientes; y, 6.- Autorizar al representante legal de 

la Compañía para que celebre la escritura pública de aumento de capital, 

transformación, cambio de objeto, modificación del nombre y sustitución 

integral de estatutos aquí resuelta, e intervenga en los actos necesarios 

para su perfeccionamiento. Mo habiendo otro asunto que tratar se concede 

un receso sosa la redacción de la presente Acta, hecho lo cual ps loída a 

los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin observación alguna 
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. que hacer, firmando para constancia todos los presentes en unidad de acto, 

concluyendo la sesión a las diez de la mañana del mismo día. f) María 
Eugenia Plaza de Plaza, Presidenta; f) María Elvira Plaza de Viteri; f) María 
del Pilar Plaza Plaza; f) María del Carmen Plaza de Yalarezo; f) María 

Eugenia Plaza de Rendón; f) Ab. José Enrique Plaza Plaza; f) Ricardo 

Antonio Plaza Plaza; f) José Plaza Luque, GERENTE-SECRETARIO. 

CERTIFICO: Que la que antecede es fiel copia de su original, al cual me 

remito en caso necesario.- Guayaquil, 8 de mayo de 1993.- 

AS 5) 
/ 2L 7) 

MA. JA Ley, Es : 

¿y € Prazá Luque O 

9 . GERÉNTE- <SECRÉTARIO 
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Guayaquil, Manzo 31 de 1986 // 

Señor / 0 

JOSE PLAZA LUQUE EN 

Ciudad. 

De más considenaciones : 

Por medio de La presente, comunico a Ud. que Lg Junta General a 
/ EL 

de Socios A Compañía "PREDIAL E INVERSTONIST, /CENTENARTO CENTRO 

CIA. LTDA."/ en sesgón celebrada el día de hoy? tuvo el ca 0 

a designankto GERENTEVde La Compañia, pon el tiempo de CINCO AÑOS y 

con Las atribuciones establecidas en Los Estatutos Sociales. 0 
oe 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada no. 

en Guayaquil, ante el Notarngó Quinto, Doctor Gustavo Falcont Ledesma, . 
É . 

el 31 de Diciembre de 1974 e 4nscrita en £l Regístino Mencantil del * 

Cantón Guayaquil, ef 26 de Manzo de 19784 Ud. ejerncernd la repre 
sentación legaly judicial y extra. judicjal 
Entre Líneas DEL: vale, 

j, uy LA 

TA EUGENTA PLAZA.D 4 
/ CE Presidenta 

Acepto el cargo para el encomendado. 3 1 MAR, 1985" 
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Registro Mercent11 y aenotedo bejo el número 4.734 del Átepertorio, 

Archivándose los Certificados de Renistzo y/Dere ¿Alacional.-Gua 

yaquíl, quínce de Abril de má novecientos och 1 seig.- El - 
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Registrador Mercantil.- 

VAR ANDRADE 
antón Guayaquil 

m3 HECTOR MIGUEL 
Y Registrador "A al

ar
 

y 
> 
o 
o 
e 
o y 2 
< u 

E 
ú 
= 
o 
E 
A 

15 wi e  



    

SE A 
we lys VUus O 

PREDIAL E INVERSIONISTA CENTENARIO CENTRO CIA, LTDA, 

Guayaquil - Fouvador 

BALANCE DE SITUACION, al 15 de mayo de 1995 
TRA A UA RIIIE 

+» AOTIVO- 

CAJA Y BANCOS : si 264,511,93 

CUENTAS POR COBRAR : 6.280,00 

PRESTAMOS Y ANTICIPOS A EMPLEADOS 3,700,000,00 

EDIFICIOS Y 9,751,006,94 
Depreciación Acumulada -  2,895,136,44 6,855+870,50 

TOTAL DEL ACIIVO o 102226,562,43 
- PASIVO=' 

ACREEDORES DIVERSOS q 706,607.00 

PRESTAMOS DE ACCIONISTAS O 'SOCIOS ' 495,000,00 

AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE , 2,100,000,00 

«- PATRIMONIO « 

CAPITAL SOCIAL " Í 300,000.00 

RESERVA LEGAL 326,908.67 

RESERVA FACULTA TIVA 11,54 

RESERVA REVALORIZACION DRL PATRIMONIO 3.816,689,50 

REEXPRESION MONETARIA DIFERIDA 164,830,06 

UTILIDADES EJERCICIOS ANTARIORES 2.954.563.31 

PERDIDA NETA DEL EJERCICIO - 7 4 7,525,055, 43 

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO S__10.826,662.43 

zm 

X 

Guayaquil, meyo 15 de 1993 

JH) 
md 

CONTADOR
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PREDIAL E INVERSIONISTA CENTENARIO CENTRO CIA, IADA, 4 

GueyAquil - Ecuador 

CUENTAS DE RESULTADOS, al 15 de mayo de 199% , 
MAA A A A A o E 9 O O 

» IJNGRESOS o 

ARRIENDOS RECIBIDOS g e 

- BGRESOS 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Contribuciones, Impuestos y otros pl 16,067.45 
Otros gastos 21,880, 00 37.947, AS ¡ri 

PU Ia ZO 0 SA 2? ÓN A Se nr 2 do in. 

PERDIDA DEL EJERCICIO Aoc 04 Te 45 

e 

  

Guayaquil, mayo 15 de 1993 ' 
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que el nuevo capital social de "PEEDIAL E HIYERSIONISTA DEL CENTENARIO E
 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 CENTROS LTDA”, asciende a la cantidad de Dos lillones cuatrocientos mil 

3 sucres, DOS) Cue el aumento de cspital se encuentra dividido en en
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. cuatrocientas veinte participaciones -iquales e indivisibles de cinco mil 
DEL CANTON : : 
GUAYAQUIL S  sucres cada una, las mismas que han sido suscritas y pagadas en da forma 

Au. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 6 que consta de la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta General 

straordinaria de Socios de la Compañia celebrada el ocho ' de mayo de tmil A
 

novecientos noventa y tres, que formará parte integrante de esta 

5) Que la compañia “PREDIAL E INYERSIONE STA DEL 

to
 

10 CENTENARIO CENTRO £ LTDA” queda trenstormada en Sociedad Anónima, 
11 d 

ejándose expresa consteneia de que no pierde su personalidad juridica y 

da
 ue seguirá subsistiendo bajo la nueva forma, desde que se inscriba la 

13 
presente es e eritura enel Registro Mercantil, que en adelante se denominará 

o ., 

0 
" IMMOBILIARIA CIVIL DEL CENTENARIO CENTRO (INMOCENSA) S.A; y, que se 

ne, 15 regirá por el Es tetuto que consta del ácta de la Sesión de Junta General 

16 a A - % 
Exstroordinanta de Sociós de lá Cormpanta celebrada el ocho de tmayo de mil 

17 - : 
novecientos noventa y tres, que, como queda dicho, formará parte 

18. Pre 
integrante de esta Escritura; CUATRO) Que uns vez que se perfeccione la 

19 a l ] . 
0 presente Escritura Publica, a cada uno de los socios se les entregará a 

cambio de cada participación de cinco mil sucres, una acción de igual 

20) Que DNA de los socios ha ejercido el derecho de 

> £nañación contermplado en el artículo tresc denios setenta y siete de "Ly 

E - Vommpañlas; y, SEIS) Due los suscriptores de las participaciones 
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     Ve ”, cofrespondientes al aumento de capital social de la compañía son todos de 

nácionalidad ecualoriona- Ágreque usted, Señor Notario, laz demás 

ciñusulss de estilo necesarias para la plena validez de esta escritura e 

imserte enealla, como documentos habilitantes: El normbramiento de Gerent = 

» de "PREDIAL E Ei VERS > 1ORISTA DEL CENTENARIO CENTRO CLTODA”, extendido 
.
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a favor del compereciente; la copla certificada del Acta de la Sesión de 

Junta General Extraordinaria de Socios de la misma Compañía, celebrada el * 

ocha de yr mayo de mii novecientos noventa y res; 

misma compañía, cortado al día anterior de la fecha de la presente 

Escritura Pública. Abogado Luis Esteban: bómez Amador. - Registro número 

siete rail ciento cincuenta y cuatro. Quedan segregados a la presente 
asc ritura pública el nombramienta del representante legal de. la compañía 

"PREDIAL E INVERSIONISTA DEL CENTENARIO CENTRO EC LTDA"; la copia 

certificada del Ácta de Ta Sesión. de. Junta General Extraordinaria 

de. Socios de la rmisme Compañía, celebrada el ocho de mayo de mil 

u E p
r
 

A ES
 

a a
 aa
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E
 

L
o
 

cr
 

Cl
 

zo
 nce de la Cormpañía cerrado al quince 

de mayo de roil novecientos noventa y tres. Leida esta escritura de 

principio a fin, por mi, el Notaria, en alta voz al otorgante, quien la 
      

    

  

Anya rad SUS partes, se afir (ratifica ay firma en unidad de te 

conmigo, el Notario.- Doy fe.- 

ea Ecaktanin dO.: DÍ- Le ETIPAS 

Cert rotación No. : 334 - lbs 

RUE OÍADA 134 00D? 7 
38. MARCOS DIAZ CASQUETE 

NOTARIO 

LA LA LE E 

temp TF Ta Pricrna Tarima mm paraa ndts, cubrico y Drino enda misma fecrña de su otorgermento- 

en : - . 

, . 

e ptergé ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello 

         



1 DILICENCIA: En cumpli-miento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

  

NOTARIA 

SESIMA PRIMERA — 2 Resolución número 94-2-1-1-9000570, dictada por el Subintendente de De- 

3 recho Societario de la Intendencia de Compañía de Guayaquil, el 10 de 

4 Febrero de 1994, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha reso 

DEL CANTON - 
) 2 

GUAYAQUIL % lución al margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CA 

b. MARCOS N. 

- a _ 

, 26 S 
IAZ CASQUETE PITAL , TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA EN SO- 

1 CIEDAD ANONIMA, CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTO - 

8 DE LA COMPAÑIA "PREDIAL E INVERSIONISTA DEL CENTENARIA CENTRO C.LTDA." 

0 2 A LA DE "INMOBILIARIA CIVIL DEL CENTENARIO CENTRO (INMOCENSA) S.A, ,otor 

10 “gada, por ante mí, el 16 de mayo de 1993,-Guayaquil, “diez de febrero de 

O 11 mil novecientos noventa y cuatro.- 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Nolario Vigésimo Primero 

Cuantón luuayaquil 

  

0 19 
20 GBRTIFICO: Que emm Soeuha de hay; y, *1 eouuplizicato de lo ordenado en 

[7] 21 la Reastusión iluere D6- 2- 1- L- 0000870, dietada ol 10 de Fobuere de 

1.804, por ol SUNINTENINME DE MUECUO SOCIRTARTO DN LA TMMNBNCIA 

| 23 MS COMPAÑIAS 5 GUAXAQUIL, queda imesrita esta Sasrituro, la sísma que 

24 ecmtioao ol CAMINO NE MEMMINACION de PIRSIAL IWERMIONIAA ML - 

25  COENENMANIO/C. LT. A TIMIOBILIARIA CIVIL MEG CENTENARIO CRNTRO (18 

26 MOCERSA) Soños ALDO ME CAPITAL: TRANSFORMACIÓN y Y, UNFONNA TMERORAL 

21 MN ESTATUTOS, de fojas 5,22% 2» 3.236, Mimero [1.879 401 Pegistro - 

/ 3    



TIPICO: Qe econ fecha de hay, quede archivada una eonta auténtica de 

esta Lscritera, en cunpliniente de la dispuesto sa cl BMersto 733, - 

dictado por 01 señor Presidente de la Mepública el 22 4 

1.9073, publicado en +1 Registro Ofietal Minero 8678 

de 1.973.- Guayaquil, Fobgero tios y nieto e mil 

   
   

  

   
       

    
    

  

ta y cuatro .- £l Registrador Mereastíl Suplente .: NS 

EDO, RAMOS PRE ALVETADE 
Pigi dor Pa € 

CERTIFECO: Guo ces Sesha de hey, e tas n fo_ 

ja 3.2358 del Registre Nessamtil Ye ripo ió 

resportiva.- Uueyaruil, Febrero dien y siete de mi DIO, 

ta y enatre «El Rozistrader Mercamtil Suplente. 

OOO. GARLOS PAÁCE ALVARADO 
Hegucador Jercanil ar pizisie 

dei Carién Luayaquil 

         


